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La Junta de Clasificación ,\' tleviBi6n a la que pertenezca
por alistamiento comunicará al prófugo, bien directamente o
por conduct<J de la Autoridad ante la cual hizo su presenta
ción, el día y hora que deba comparecer ante ella.

(Continuará.)

CORRECCION de errores del Decreto 3100/1969, de
6 de diciembre, por el que se establece la obliga·
ción de constituir un depósito previo en las ope·
raciones de importación.

Haciéndose advertido error en el texto remitido para la pu
blicación del Decreto arriba citado, inserto en el «:Boletín Ofi~

c1al del Estado» número 296, de 11 de diciembre de 1969, por
haberse omitido una palabra. en la redacción del artículo prl.
mero, en su última parte. donde dice: «... como requisito previo
a 1& pres~ntaciÓI1 de los: documentos de declaración y licencia
de 1mporta.<l16n de merooncias», debe decir: «... como requisito
p1leVio a la presentación de los documentos de declaración y
sollcitud de l10encia de importa.otón de mercanc1as».

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 par la que se
modifica la constituctón de la Comistón lntermtnts
terial para' el eStudio de lO.lf problemas de delfmf..
tación de competencias entre Ingenieros Técnicos
de distintas tituladones y entre los mf8mos y los
de Grado Superior.

Excelent1simos e ilustrísimos reflores:

Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 15 de febrero
de 1968 se constituyó una Comisión Intermínisterial para el
estudio de los problemas de delimita.ci6n de competencias entre
IngenIeros Técnic.os de distintas titulaciones y entre los mismos
y los de Qmdo Superior, y para sugerir y proponer al Gobierno
la adopción de las medidas y disposiciones oportunas para la
resolucllm de tales problemas.

La Vinculación de varias ramas de la Ingeniería Técnica
con la Arquitectura y la regulación conjunta de ambas en las
normas sobre Ensefianzas Técnicas aconsejaron ampliar la com~

petencia de la Comisión a la rama de Arquitectura, lo que se
llevó a, cabo por Orden de 28 de junio del corriente afio.

La ComlBlón, después de esta ampliación, se hallaba integra
da por representantes de la Presidenoia del Gobierno, Gober·
naolón, Obras Públicas, Educación y Ciencia, Trabajo, In
dUOl<la, Agricultura, Airc y Vivienda, del Instituto de rnge·
ll\o<os Civiles de ]¡lspafia, del InstItuto Naclonal de Pe<itos
y Ayudantes de Ingenierla Civil, de la Asoclación Nacionai de
Pe1jtoo e IngenIeros Técnico! Indusl<la\es, del Consejo S\IIle<lor
de Colegios de Arquitectos de Espalla y del Consejo 6uper1or de
Colegios OlIctales de ApareJad01'é8 y Arquitectos Técnicos.

La relaóión entre el ejercicio prot'eSionlll1 de los titulados en
_ 'Ncni<:as de Orado S\IIle<i... y MedIo y los Cuer
pos de funcionarios de la Administr&Ción con. los mismos
titulas hacen evidente la convenleQcta de 'estudiar en forma
canj)lllta todos los problemas que puedan plantearse. adap
talldo la composición de la Comisión a estoo fines.

En su virtud, esta Presidencia. del Gobierno ha tenido a bien
<Usp(m.er:

Articulo 1.0 La Comisión Intermini8terial citada QuedUá
constituida en la forma siguiente:

Pres1dente: El Director general de la Punción PúbUca., de
la .Presldencla del OOblerno.

VocaJ.es: Los Secretarios generales técnicos de los M1n1Ste·
rlos <lc la Gobernación, Ob<as Públicas, Educación. y Ciencis¡'
Trabajo, Industria, Agricultura y Vivienda; el DIrector general
de _.ma Media y Profesional del Ministerio de Educación
y CIencia, el DIrector gene...1 de Inlraestru~ura del MIniste
rio del AIre. dos representantes del Instituto de Ingenle<os
Civiles de España, un representante del J,nstltuto Nacional de
Ingenieros Técnlooo, un representante de la Asoclaclón Nacio
nal de PerItos e IDgenle<os Técnicos Indusl<lales. un represen
_te del Cousejo SuperIor de Colegios de Arquitectos de Ea
palla Y un~te del Co"""Jo SUperior de Colegios Ofl·
clales de All8I'8J_ Y Arquitectos Técnicos. .

SecretarIo: 110 flnlclonazlo de la Pt'eS!dencla del Gobierno.

Art. 2.' El Presidente de la C<lmlsión designara la persona
que haya de actuar como secretario. a q,uien se le hará en-

trega por el· Secretario anterior de las actas, informes y demá6
dooumentos que la Comisión haya venido utilizando· hasta el
momento.

Art. 3.0 La modificación de la composición de la Comisión
ha quedado consignada en el Registro de Comisiones Intermi·
nisteriales de esta Presidencia del Gobierno, de conformidad
oon lo dispuesto en el Decreto 2134/1965, de 7 de julio, .Y en la
Orden de 24 de mayo de 1969, - debiéndose cumplimentar lo
preceptuado en tales norma-s.

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. JI. para su conooimlento
y efeotos.

Dios guarde a VV. EH. Y a VV. lI.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.

CARRERO

Ex-cmos. e runos. Sres. ...

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que se
amrplía la composición de la Comisión Intermlnis·
terial de Planes Provinciales con un representante
del Ministerio de Educación 11 Ciencia.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

Las relaciones que el Ministerio de Educaoión y Ciencia
mantiene con _las Corporaciones Locales, tanto en el orden
docente como en materia de construcción y conservación de
ed1tlcios escolares, y la vertiente no menos importante del Bis
tema de 8JPQl'ta-ciones y convenios, hacen patente la convemen·
cla de que dicho Departamento esté representado en la Comi·
aión Intenninisterlal de Planea Provinciales.

En su Virtud, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien
diSponer:

Articulo ÚDico.-8e amplia con lUl representante del Minis
terio de Educación y Ciencia, en la persona del Director ge..
neral de servicios de dioho Departamento, la composición de
la ComiBlón Intermlnisterlal de Planes Provinciales, regulada
por Orden de esta Presidencia del Gobierno de fecha 26 de
noviembre de 1009.

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. n. para su. conocimiento
y efectos. '

Dios guarde a VV. BE. Y a VV. 11.
Madrid, 11 de diciembre de 196'9.

Excmos. e Ilmos. Srt>.-8. ...

ORDEN de 11 de diciembre de 1-969 sobre regula·
ciión del depós-f.to previo a la impOrtación de mef'

ca1lCÚl3.

Excelentísimos sei'íores:

Establecida por Decreto número 3100/1969. de 6 de diciem·
bre, la obligación de constituir lnl dcpóslto previo a 188 opera
ciones de importación de mercancias, se hace necesario dictar
las oportunas normas de procedimiento. sobre constitución,
regulación Y devolución de los depósitos.

En su virtud, esta. Presidencia del Gobierno, a propuesta. de
105 Ministros de Hacienda y de Comercio, ha tenido a bien
disponer:

Artículo 1.0 Durante el periodo de vigencia del Decre
to 3100/1009, de 6 de diciembre, y con arreglo a lo dispuesto en
su articulo primero, Berá requiSito previQ a la presentac1~ de
documentos de declaración y solicitud de licencia de. importa
ción 1& constitución de un depósito en pesetas equivalente al
2D por WD del valor total dc la operación.

Art.. 2.0 El depósito no devengará intetés alguno y deberá
estar constituido en el Banco de Esnaña previamente a la pre·
sentación de las declaraciones o solicitudes de licencia. de im- '
partación. '

No obstante lo diSpuesto en el párrafo anterior. la constitu
ción' del depósito podrá iniciarse en cualquiera de las Entidades
bancarias facultadas. para formalizar le. domicialización de las
importaciones a que se refieren los artículos 17 y siguientes de
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la Orden del Ministerio de Cgntercio de 25 de M!ptlembre
de 19G8

En este eMO, d1c11S8 Entidadee bancarí.U deberán formalizar
la tJt)eración en el Banto de Espafta del :modo <lue se indica en
108 "rtiotilOll 81gulenles.

Art. 3.' LácOlllltltuc1<ln del dejj6slto previo se ajustara a las
siguientes fonnalidades:

1. El import;edor presentBl'á ante el Banco de su elección
todos 108 ejempl.ares, debidamente eumplimenta.dos. del docu
mento de declaración o solicitud de liCencia. que en su día
se prOponga tramitar ante la Dirección General de Coniercio
Exterior.

2. El depósito deberá ser constituido por cuantí6 equivalen
te al contravalor en pesetas del 20 por 100 del «valor total en
diviBas (OIF o análogo)., qUlll oonste en el correspondiente do-.
cumento de decla1'aciÓD o 80Ucitud de licencia.. Cuando sólo
figure en el documento el «valor total en <1iviB88 (FOB o aná
logo)>>, se incremf!ntará éste en un ti por 100, 8 efectos del
cálculo del contravalor.

3. - El ~Ol1tmvlllor en P6SetM de la celase de moneda» en
que haya dt!! eteetuar8e el pago MI determinatá aplicando los
eambiOl de parld&t:l. vigentes i)ubUcadOB por el Instituto FApa
fiol de Moneda Extranjera.,

Art. 4.° 1. Una vez formaJizado el depósito, el Banco expe
dirá un resguatdo en el que deberán cotlStái' los Siguientes
datos:

a) Nombre y apellidos o razón social. domicilio y número
de Identlficaci<ln fiecal dei imporl8<lor.

b) Designación y clave del Banco. El número de clave será
el mismo utilizado a efectos de comunicación de pagos y doroi
clllMi<ln bllI1carla de Im¡)ortaclon...

el N_rt> 1Ill_ que lIgUnj en el recuadro Illlmel'1l 2
de la deelal1lClÓl1 dé lmpor\llblót1 p...... met'canelM 1I11eradAt tiLo,
o Sólleitud dé !lcenel... de importlldlló Ilk>ra OIlft1lll!Q""" __
clal__ llE. b «BIn dWI.... ni COII\¡lIIlBall\ón. •• clllmdo I§é
t!'lltl! de sólloltlld'" de !lllenela de Impor1lAlllÓl1 «!llInI .....-.
~lolll!.!l_ lOA. o *"0 !lbel'lldtJ ni glolle1!z11dt» __• tIo ..
Indleat1. ndmero.

d) . VlIJor total de la operación. de acU_o con lo que se
establece en ,,1 articulo tercero.

e) CUll\1tia y fecha de _tuellln del depóSito.
f) l'Il'lila autoriZllda t séllo del Banco.
2. CUllbdo la tOhstitUelón del dl!\J6Slto se !lI1cle en las l!ln

t1dlldéil blil\ealiáll alUdid.... no ¡lod1'l\n ést... eiqlédlr el Míllb.r
do a que se refiere el allattll.d. 1 de @jite mllllno "ri>leulo Mn
que. preví.a o .BimuItán.eamente~... hayan t;aIl;B.fer.IdO. al.Banco de
Esplllia el lln¡>ót'tl! cól'i' .. ertte, IJlgI'l!Sli.iIddle ert 111 ellentll
tltulli.dá ~1óS !lnp bII.... blert en efectivo o por eA,..
mara d. com¡llm.!áelÓII.

a. l!:I n!IllliIa.rtIó. ton8tanI de cmeo ejemplares normaIlZA
dos (iamállo mtJj; AlIJ, euyo CIU'1l,c\er y destino sera él slgUlé!tte:

a) Ejemplar númem 1: Para la. birección General de éJo..
m.ercio Exterior.

b) Ejemp.Jar número 2: Para la Dirección General de Co-
mercio .Exteriqr. qYe 10 remitirá.alBanco .Qe. E8pa.fia..

e) Ejemplar número 31
: Para el...importador.

d) Ejemplar número 4: Para el Banco.
el Ejempl!lr llúmero 5: Para el .""llCl. a efectos de reml

si6n 111 Banoo de EslJaftll al eféct_ la transferencia de fon<loo.
4. El Baheo ertttl!i!ara al Il1Itlol'tl>dor los ejemplares 1, 2 '!I 3,

detiidillllente lJUrnl>\lnIellt!ldb!.
5. Al. tlélll¡)o ~ eXtlétl.lr -él resguardo. el Banoo ¡ltooedera

a dlligenciar el dtltUrnéllló de deelaraeh\ll o de lldllcltud '!I Ii
eencla, medianle la estampaci<ln, lJlI 11>. ca8l1l" de tObsetvaelo
nest. del ""110 de la lirntldlld bancaria. que elltlrés.,.a:

<d3anco ......
Det)Ó8fto ptevio G la importación
CUlllltla en ¡)e$t~,.

Fecha ......».
6. La diligencia a qüe se reflét'é el ntímero precédente se

estampará:
a) En los documentos de «Declaración de importación para

mercanollis llberadAh -. IOlliilllUlI y Il_a de l\fipclltacltlíl
«par" operll.cilltle~ """"ill'" .-» '!I _ dl_ hI OIIl1\llllIIllIt
c16ll. .S., ell loS ejelll\Jl&l1!li IIlldlIinlI 1 Y 4,

tiJ En 1011 t1oeUltlét1td1 llil IIlIIlDltlid. tIl! lllléllcill dé lI!lticIi'"
tación <para oólIIérOio ll~o' lIGIb y tilo U_o ni ll1ll'
bal!l!l>do» tBAlt, en los tJ;llnl'ldNtl __ 1 Y !.

Art. 8.' No Se admltlra en él bíi,¡tl:(l OIIlJe;ral cl<lI~
lerio dé C61\1e\'ció o en IdlI Rl!tis\l'tIíl 1I@ laa 1:ll!Il!l!aC!bIll!$ 1tll-

gionales o Subdelegaciones de Comercio ningún documento de
declaración. o d. sol1citud y' lieencllL de itnpmtaeióIi, que se
presente sin los ejemplares números 1, :2 Y3 tlel rt!BIUárdoy la
diligencia de depósíto a qUe se refiere el articulo anterior. Rea
llzad.. la. \>I'élléllta"lóIi. 8e devolWl't\ IU In-..dU el éjemplAr
número 3. delli_ute dilllléncllldo.

Art. 6.0 L Los depósitos serán devueitos a BU titular a los
seis meses de la feché. de constitúción. prevía ~olicitud del lnte
resado, a la que deberá acompañar el ejemplar número 3 del
resguardo.

2. En el caso de no aceptación o denegación de ia corres
pondiente declaración, o solicitud y licencia de importación,
se procederá. a requerliniento del. interesado. a la devolución
inmediata del depósito. Será en este caso requisito indispen~

sable para la devolución la presentación, ante el Banco en que
se haya formalizado el depósito, del ejemplar número 1 ,dei
resguardo, sellado por la Dirección GeneraJ. dé eorrtercio Ex·
terior. y del ejemplar correspondiente aJ interesado de la
declaración. solicitud o licencia de importación. en el que
conste su no aceptación o denegación.

3. En el caso de que la operación haya sido autorizada por
valor inferior al solicitado. se prooederá, a requerimiento· del
interesado. a la devolución del depósito en la cua-ntia que ex
ceda proporcionalmente al valor autorizado. '

Será en este caBO requisito indisPensable para la devolución
la presentación por el importador, ante el Banco en que Be
haya formalizado el depósito, del ejemplar número 1 del res
guardo. en el que la Dirección· GeneraJ de Comercio Exbertor
habrá hecho constar el valor autorizado, y del ejemplar nú
merp 2 de la solicitud de lipenqia. que el Banco devolverá
inmediatamente al importador. una vez efectuada la corres
pondiente comprobación.

4. Nu se IletmltUíl lá devoiuel<ln antielpada de depóSlI08
en lOB caBOS de simple renuncia o desist.1m1ento por parte del
lm¡lottlldor a relillZar total o t>arcllllDlente la operacl6n o en
cus.\c¡Uler otro ca.'lo diatlnto de 108 conlem¡>lll.d08 en 108 d08
pátTafós préoedéntes.

Art. 7.° Será motivo de no acep,tación de las declaraciones
de 11IItlóttl>cloD dé ~aa llberlldllS o de denegación de
las solicitudes de licencia de Importactón la falta de deip<lóIto
previo, su constitución por cuantía, tDferlor a .1a éXig1da, y ,l~
ausencia, Inadecuación, inexactItud o falta de eopecl!lcac16l1 ll1J,
ficlente de cualquiera de 106 requisitos exigidos por la presen'tP
Orden.

Art. 8.° La presente Orden entrará en vigor el miSmb· dia
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado» y su vI
gencia se extenderá hasta el 311 de diciembre de 19179.

OISPQ5ICION FINAL

QuécWi exceptuádl>S dé la obI!¡¡aci6n de constlttilr depósito
preyi6 lIolIuellaa 0pere.ti0ll<lll dé lmt>Ottllción eon rell\lt!Cto " las
cuales hUbiera SIdo átito'l'!tAdll la eon'é!l\londlente solieltud de
lIcenela con anterlorldlld a la l1!clIII de étlt!'adll en vigor de]
De<:reto 3,10011969, de 6 de dielembre.

Lo que comunico a VV,. EE. Pa1"a .su conocimiento y efeetos,
IlIós gUál'de ! tttt.li.1!:. lIIÚcllóS ílIlos,
Mlldt!d, I~ de dlc!@ltIbre dé 11lll9,

CAR.Il!lIlo

Excmos.. Sres. Ministi"oS- de Hacienda y de COmercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

o1t1)EN de S <le 4fciembr8l lle 1969 l"!I' la qt¡<; ••
7Ilóiil1lean !lis eotidI<lWIlé8 ae !tU _t¡¡¡, a lIf/II!08
de los btenes de C01I8U1nO duradero.


